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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2022, de la Vicepresidenta Primera 
y Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
de 16 de marzo de 2022, por el que se establece la aplicación, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del título II del Real Decreto-
ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad 
del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 
cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, 
de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto 
a la Directiva 96/71/UE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento 
de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 
excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 
obras. (2022060915)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 16 
de marzo de 2022, por el que se establece la aplicación, en el ámbito de la comunidad autó-
noma de Extremadura, del Título II del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas 
para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funciona-
miento de la cadena logística, y por el que se transpone la directiva (UE) 2020/1057, de 15 
de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la directiva 96/71/UE y 
la directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte 
por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos 
públicos de obras y, teniendo en cuenta que en el mismo se indica su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, 

RESUELVO:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura de 16 de marzo de 2022, por el que se establece la aplicación, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Título II del Real Decreto-Ley 
3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de 
mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que transpone 
la directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas 
con respecto a la directiva 96/71/UE y la directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los 
conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia 
de revisión de precios en los contratos públicos de obras.

Mérida, 22 de marzo de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA DE 16 DE MARZO DE 2022, POR EL QUE SE 

ESTABLECE LA APLICACIÓN, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, DEL TÍTULO II DEL REAL DECRETO-

LEY 3/2022, DE 1 DE MARZO, DE MEDIDAS PARA LA MEJORA DE 
LA SOSTENIBILIDAD DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 

CARRETERA Y DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CADENA LOGÍSTICA, 
Y POR EL QUE SE TRANSPONE LA DIRECTIVA (UE) 2020/1057, DE 

15 DE JULIO DE 2020, POR LA QUE SE FIJAN NORMAS ESPECÍFICAS 
CON RESPECTO A LA DIRECTIVA 96/71/CE Y LA DIRECTIVA 

2014/67/UE PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS CONDUCTORES 
EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE POR CARRETERA, Y DE MEDIDAS 
EXCEPCIONALES EN MATERIA DE REVISIÓN DE PRECIOS EN LOS 

CONTRATOS PÚBLICOS DE OBRAS.

Las excepcionales circunstancias sociales y económicas que ha producido la pandemia desen-
cadenada por el virus SARS-CoV-2 han repercutido de una manera directa en la ejecución de 
determinados contratos del sector público. Tras el descenso experimentado en 2020, los pre-
cios de las materias primas han subido con fuerza en 2021 en el contexto de la recuperación 
económica. El alza extraordinaria del coste de determinadas materias primas que resultan 
necesarias para la ejecución de ciertas unidades de obra, ha repercutido de manera intensa 
en los contratos de obras.

Todo ello ha tenido como consecuencia que la ejecución de un número significativo de con-
tratos se haya dificultado notablemente, pues los contratistas han visto cómo se alteraba 
fuertemente la economía de estos contratos por causa de un incremento extraordinario de 
ciertos costes, incremento que era imprevisible en el momento de la licitación y que excedería 
del que pueda ser incluido en el riesgo y ventura que el contratista ha de soportar en todo 
contrato público.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, permite en su artículo 103 la revisión periódica 
y predeterminada para los contratos de obra del sector público a través del mecanismo de 
la revisión de precios, aplicable cuando el contrato se haya ejecutado al menos en un 20 por 
ciento de su importe y hayan transcurrido dos años desde su formalización. Sin embargo, la 
magnitud y el carácter imprevisible del alza experimentada en el último año por los precios 
de un número limitado de materias primas indispensables para la realización de determina-
das obras no es posible afrontarla con dicho mecanismo en aquellos contratos cuyos pliegos 
no incorporan revisión de precios, así como en aquellos que, incorporándola, no hubieran 
transcurrido dos años desde su formalización o no se hubiera ejecutado el 20 por ciento de 
su importe.
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Ante esta circunstancia, notablemente perjudicial para el interés público subyacente en cual-
quier contrato del sector público y que también afecta severamente a los operadores eco-
nómicos del sector de la obra civil, ha llevado al Gobierno de España a adoptar medidas ur-
gentes y de carácter excepcional para, únicamente en estos supuestos, permitir una revisión 
excepcional de los precios del contrato, mediante Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de 
medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del 
funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la directiva (UE) 2020/1057, 
de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la directiva 
96/71/UE y la directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector 
del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en 
los contratos públicos de obras.

Entendiendo que las medidas adoptadas en la citada norma son beneficiosas para los opera-
dores del sector de la construcción y que permite su aplicación en el ámbito de las Comuni-
dades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla que así lo acuerden, se estima conveniente 
aplicar las medidas en materia de revisión excepcional de precios en los contratos de obras del 
sector público que se establecen en el Título II del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, en su sesión de 16 de marzo de 2022,

ACUERDA:

Primero. Aplicar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las medidas en 
materia de revisión excepcional de precios en los contratos de obras del sector público que 
se establecen en el Título II del Real Decreto-Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la 
mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento 
de la cadena logística, y por el que transpone la directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 
2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la directiva 96/71/UE y la directiva 
2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carre-
tera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos 
de obras.

Segundo. El régimen jurídico en materia de reconocimiento, procedimiento, criterios de cál-
culo, pago y demás condiciones serán las establecidas en dicho Real Decreto-Ley.

Tercero. Se dará difusión del presente Acuerdo en el perfil de contratante de la Junta de 
Extremadura y se ordenará su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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Cuarto. El presente Acuerdo será efectivo el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

• • •


